
 
 

 

ASISTENCIA FUNERARIA HITES 
 

RESUMEN DEL PRODUCTO 

 

INCLUIDO INCLUYE EVENTOS  MONTO CUBIERTO 

 
 

SERVICIO 
FUNERARIO  

 URNA 

 EQUIPO VELATORIO 

 CARROZA PARA EL TRASLADO DE LOS 

RESTOS 

 PREPARACIÓN POST MORTEM  

 TRASLADO AL LUGAR DEL VELATORIO 

 AUTORIZACIÓN SEPULTACIÓN CEMENTERIO 

 CARROZA PARA FUNERAL 

 TRASLADO PARA LOS ACOMPAÑANTES 

 
 

1 EVENTO 
POR 

GRUPO 

FAMILIAR  

 
 

UF 27,22 POR 
EVENTO (UN 

MILLON DE PESOS 

APROX) 

 
 

ASESORIA 
FUNERARIA  

 

 

 PUBLICACION EN EL DIARIO  

 TRÁMITES EN EL REGISTRO CIVIL 

 ASESORIA TELEFONICA EN TRAMITES 

INSTITUTO MEDICO LEGAL, POSESION 

EFECTIVA Y COBROS DE SEGUTOS  

 ASESORIA EN TRAMITACION DE 

COBRO CUOTA MORTUORIA EN 
ORGANISMO CORRESPONDIENTE.  

 
 

1 EVENTO 

POR 

GRUPO 
FAMILIAR  

 
 

UF 27,22 POR 

EVENTO (UN 

MILLON DE PESOS 
APROX) 

 
 
Carencia 72 horas desde la contratación  
 
Prima mensual del Servicio UF 0,0272 
 
PRODUCTO VOLUNTARIO 

 

 
Requisitos de Contratación 

Asegurados titulares de tarjeta de crédito Hites habilitada para hacer compras. 

Edad mínima de ingreso: 18 años. 

Edad máxima de ingreso: 79 años 364 días 
Edad máxima de permanencia: 84 años 364 días 

Los beneficiarios son el Titular de la tarjeta hites, cónyuge o pareja e hijos en común, menores de 21 años, 
que vivan permanentemente y bajo la dependencia económica del titular. 

 

 

 

 

 

 

 



 

DEFINICION DE LAS COBERTURAS 

SERVICIO FUNERARIO: 

 
CONSISTE EN LA COMPRA Y ARRIENDO POR PARTE DE GEA DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS FUNERARIOS PARA EL 
BENEFICIARIO:  
URNA EN MADERA DE PINO CON TERCIADO. 
EQUIPO VELATORIO PARA CAPILLA ARDIENTE EN METAL CON LUCES. 
CARROZA PARA INSTALACIÓN EN LUGAR DE FALLECIMIENTO. 
PREPARACIÓN POST MORTEM.  
TRASLADO A LUGAR DE VELATORIO QUE SE INDIQUE.  
OBTENCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE SEPULTACIÓN PARA CEMENTERIO QUE SE INDIQUE. 
CARROZA PARA EL FUNERAL. 
AUTO O VAN DE ACOMPAÑAMIENTO PARA FAMILIARES AL LUGAR DE SEPULTURA, VIAJE IDA Y REGRESO. SEGÚN 
DISPONIBILIDAD AL MOMENTO DE REALIZAR EL LLAMADO PARA SOLICITAR EL SERVICIO. 
 
ASESORIA FUNERARIA 

 

PUBLICACIÓN EN DIARIO. 
TRÁMITES EN REGISTRO CIVIL CORRESPONDIENTE. 
ASESORÍA TELEFÓNICA EN TRÁMITES E INSTITUTO MÉDICO LEGAL, POSESIÓN EFECTIVA, Y COBRO DE SEGUROS. 

 
 
EXCLUSIONES: 

1) CUANDO LA PERSONA NO SE IDENTIFIQUE COMO BENEFICIARIO DEL MISMO. 
2) CUANDO EL BENEFICIARIO NO PROPORCIONE INFORMACIÓN VERAZ Y OPORTUNA, QUE POR SU 

NATURALEZA NO PERMITA ATENDERLO DEBIDAMENTE 
3) LOS SERVICIOS QUE EL CLIENTE HAYA CONTRATADO SIN PREVIO CONSENTIMIENTO E INFORMACIÓN DE 

LA ASISTENCIA. 
4) ACCIDENTES O LESIONES CAUSADOS POR LA PRÁCTICA DE DEPORTES DE ALTO RIESGO, SUICIDIO O 

LESIONES INFERIDAS POR EL BENEFICIARIO. 
5) CUANDO SE REPORTE LA EMERGENCIA EN UN PLAZO SUPERIOR A 48 HORAS DE OCURRIDO EL EVENTO. 
6) GASTOS REALIZADOS POR EL BENEFICIARIO A LIBRE ELECCIÓN. 

 

 
 

 PARA SOLICITAR EL SERVICIO DE ASISTENCIA, EL BENEFICIARIO O UN TERCERO, DEBE 

LLAMAR A: RED FIJA: 600 361 1143 o CELULAR (2)28203036, ATENCION 24 HORAS, 365 

DIAS DEL AÑO 


